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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
i ejemplar en el sitio de costum-
onde permanecerá hasta el reci-
l número siguiente. ^ 
Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas sño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con-̂  

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real of den de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R ! O 
Ifoistmo de Organización y Ac 

cióii Sindical 

(Men disponiendo normas para la 
organización de las Oficinas de Co
locación. 

Adininistracióii P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Acular. 

Vtac ión provincial de L e ó n . -
¿nancio. 

^ n í s t r a c i ó n de Rentas Púb l i ca s 
la Provincia de León.—A nuncio. 

e'e^ción provincial de Industria 
' ^ - A n u n c i o . 

' W i a rj 
Pfov 

loMenio te la Nación 
Minlslerio te OrganizaclAn 

y Acción Sindical 

Ejecut iva de Pósitos de la 
mcia de L-eón.-Circüfar. 

•J^a de 
Osi f i cac ión y Revisión de 
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O R D E N 
E l Servicio de Colocación mere

ce en el nuevo Estado una a tenc ión 
extrema. Hasta el a ñ o actual, a pesar 
de la Ley de 27 de Noviembre 1931 y 
Reglamento de 6 de Agosto de 1932, 
no ha tenido efectividad la organi
zación de las Oficinas y Registros. E l 
Fuero del Trabajo, en el n ú m e r o 7 
del T í tu lo XIII , dispone que los Sin
dicatos verticales es tablecerán Ofi
cinas de Colocación: Para favorecer 
este designio es preciso aprovechar 
los elementos dispensables que exis
ten en vir tud de las Leyes vigentes, 
a d a p t á n d o l e s en lo posible a las nue-
vasnormas, per íodo de t rans ic ión que 
se ca rac te r iza rá por el acoplamien
to de las Oficinas de Colocación con 
cuantos medios cuenta actualmente 
a las Centrales Nacional Sindicalis
tas, sustituyendo a d e m á s las Comi
siones Inspectoras actuales por otras 
que tengan su raíz en la Organiza-
zación Sindical . 

E n su vir tud, ordeno: 

Ar t ícu lo 1.° Las Oficinas de Co
locac ión que se constituyan a partir 
dé esta fecha, y las ya en funciona
miento, tan pronto como las cir
cunstancias de cada caso lo permi
tan, y siempre antes del I o del p ró 
ximo mes de Enero, se o r g a n i z a r á n 
con arreglo a las normas de la pre
sente Orden. 

Ar t ícu lo 2." Los organismos de 
colocación segui rán divididos e n 
tres categorías: Oficinas P rov inc ia 
les de Migración, Oficinas Locales 
de Colocación y Registros Mun ic ipa 
les en la forma que determina la Ley 
y Reglamento vigente. 

E n los Ayuntamientos que no sien
do cabeza de partido tengan 8.000 ó 
más habitantes de hecho, se organi
zará t a m b i é n una Oficina de Colo
cac ión . 

Ar t ícu lo 3.° A los efectos admi
nistrativos, las Oficinas Provinciales 
de Migración se d iv id i r án en las si
guientes categorías: 

1. a Las de las provincias con m á s 
1.000.000 de habitantes. 

2. a Las de las provincias con 
500.000 a un mi l lón de habitantes. 

3. a Las de las provincias con me
nos de 500.000 habitantes. 

Las Oficinas Locales de Coloca
ción se cons t i tu i rán , si no lo estuvie-
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sen ya, en todas las capitales de pro
vincia, en todas las cabezas de par
tido jud ic ia l y en todos los restantes 
Ayuntamientos de la Pen ínsu la y 
del territorio de la Soberan ía espa
ñola con m á s de 8.000 habitantes de 
hecho; t e n d r á n las siguientes cate
gorías: 

1. a Las de Ayuntamientos con 
m á s de 750.000 habitantes de hecho. 

2. a Las de Ayun tamien to» con 
200.000 a 750.000 habitantes. 

3. a Las de Ayuntamientos con 
100.000 a 200.000 habitantes. 

4. a Las de Ayuntamientos con 
50.000 a 100.000 habitantes. 

5. a Las de Ayuntamientos con 
25.000 a 50.000 habitantes. 

6. a Las de Ayuntamientos con 
8.000 a 25.000 habitantes. 

7. a Las de Ayuntamientos cabeza 
de partido con menos de 8.000 habi
tantes. 

Art ículo 4.° Las Oficinas Locales 
de Colocación de las capitales de 
provincias se ins t a l a rán junto con 
las Oficinas Provinciales de Migra-
gración, en la G. N . S. 

Ar t icu lo 5.° Las Oficinas Prov in
ciales de Migración, según su cate
goría, t e n d r á n el siguiente personal: 

1.a Categoría: U n J e f e y tres 
Agentes; 2.a Categoría: U u Jefe y dos 
Agentes, y 3.a Categoría: Un Jefe y 
un Agente. 

Las Oficinas Locales de Coloca
ción es ta rán servidás según su cate
goría por el siguiente personal: 

1.a Categoría: U n Jefe y seis Agen
tes; 2.a Categoría: U n Jefe y cinco 
Agentes; 3.a Categoría: U n Jefe y 
cuatro Agentes; 4.a Categoría: U n 
Jefe y tres Agentes; 5.a Categoría: U n 
Jefe y dos Agentes; 6,a Categoría: U n 
Jefe y un Agente y 7.a Categoría: U n 
Agente. 

Art ículo 6.° U n funcionario de 
cada Oficina h a b r á de ser especia
lista o especializarse en materia de 
Previs ión Social, quedando encar
gado de velar por el cumplimiento 
de los Seguros Sociales y de procu
rar que su pro tecc ión llegue a los 
trabajadores eventuales. 

E n todas las Oficinas de Coloca
ción con plant i l la superior a dos 
Agentes, uno de ellos como m í n i m o , 
h a b r á de ser femenino. 

Art ículo 7.° E l día primero de 
Octubre cesarán las actuales Comi 
siones Inspectoras, sea cual fuese su 
compos ic ión y fecha de constitu

ción, así como las Autoridades que 
a virtud de la Orden de 5 de Enero 
ú l t imo ejercían las funciones ins
pectoras de las Oficinas Provincia
les y Locales de Colocación. 

E n la misma fecha anterior y con 
las funciones administrativas y las 
asesoras que se asignen, se consti
t u i r án en cada capitalidad de ofici
na, las «Comisiones de Colocación». 
Estas Comisiones, constituidas como 
se menciona en el a r t í cu lo siguiente, 
a s u m i r á n a d e m á s de otras, las m i 
siones que la Ley y Reglamento v i 
gentes confiere a las Comisiones Ins
pectoras. 

Ar t ículo 8.ü E n las capitales de 
provincia la Comis ión de Coloca
ción estará compuesta: 

Por el Inspector de Migración, y 
donde no esté nombrado, por un re
presentante del Delegado de Traba
jo, como Presidente, un represen
tante de la Dipu tac ión y otro del 
Ayuntamiento designados por las 
respectivas Corporaciones; u n em-

| presarlo, un técnico, un empleado y 
! un obrero como m í n i m o , designa-
1 dos por el Delegado Sindica l como 
I Vocales. E n las provincias con va
rios Servicios o Ramas de la pro
ducc ión importantes, el Jefe Sindi
cal pod rá proponer al Ministerio la 

' a m p l i a c i ó n del n ú m e r o de vocales 
I a tantos como Ramas Sindicales es
tén organizadas. 

! E n las poblaciones con m á s de 
8.000 habitantes y cabezas de parti
do jud ic ia l , la Comis ión estará pre
sidida por el Delegado Sindica l L o 
cal . Gomo Vocales figuran un repre
sentante del Ayuntamiento designa
do por la Corporac ión , un empresa
rio y un obrero designados por el 
Delegado Sindical Loca l ; si fuera 
posible o lo aconsejen la cuan t í a y 
cal idad de los censos obreros y pa
tronales, debe rán a d e m á s formar 
parte como vocales, un técnico y un 
empleado designados siempre por el 
Delegado Sindical Loca l . 

i Los cargos de Vocales h a b r á n de 
recaer en sindicados vecinos de la 

i localidad, y la du rac ión de la desig
n a c i ó n será de tres años , r enován
dose por terceras partes cada año . 
Los nombrados, al constituirse la 
Comis ión por primera vez, cesarán 
t a m b i é n por terceras partes, los dos 
primeros tercios mediante sorteos 
que t e n d r á n lugar al a ñ o , y a los dos 
años de su const i tución. 

Art ículo 9.° E n los He 
nicipales de Colocación f!811"08 bu
zaran y sos tendrán ios Avu 
tos con menos de 8.000 k a b y ^ k 
cabeza de partido judicial testio 
peccion correrá a cargo r í J Ins-
do Sindical Local . uel Uel^ 

Art ículo 10. Los Delegadn 
Trabajo elevarán a este Min• de 
antes del 15 de Octubre, iás ^ r e 
const i tuc ión de las Comisione? de 
Colocación de su jurisdicción 

E n dichas actas se harán constar 
ademas de los pormenores de i 
cons t i tuc ión , cuyo acto se verifica ! 
en la Oficina de Colocación respec 
Uva, los siguientes extremos: 

a) Inventario de los enseres 
efectos propiedad del servicio, con 
que cuentan cada una de. las ofici
nas Provinciales y Locales. 

b) Personal que se encuentra tra
bajando en ellas; fechas y forma del 
nombramiento, títulos que poseen, 
haberes que perciben y presupuesto 
total de que disponen las Oficinas, 
separando lo que corresponde a la 
Diputac ión , al Ayuntamiento y a los 
Sindicatos. 

Art ículo 11. Las Comisiones de 
Colocación, comenzarán segui
damente a su constitución sus acti
vidades propias contraídas no sólo 
a lo que se dispone en los artículos 
27 y 28 del Reglamento vigente, sino 
t a m b i é n a lo siguiente: 

a) Instalación o traslado de la 
Oficina a los locales de la C. N. S. o 
Casa Sindical , precisamente a ser 
posible en la planta baja, con toda 
independencia de servicios y perso
n a l Como mínimo, además deMo-
cal de Oficina, deberá contar la ins
ta lac ión de todas las Oficinas Pro
vinciales y en las Oficinas Loca 

. i a con oc» 
de clase superior a la ^ ' , a ios 
pachos independientes Para0" sea 
visitantes aisladamente cuan 
necesario. Las Oficinas ^ a n , J c , . 
paradas del local del público 
mente por mostradores. . s jel 

b) Revisión de las ^ nesia 
personal de cada oficina y P ^ ^ 
a la Superioridad de su c e s ^ o ^ 
nuac ión , y, en este caso, 
tegoría que se le asigna, ^ ^ 

c) Formal izac ión de ^ ^gva 
extraordinarios de tras^onderá s"' 
ins ta lac ión que» corresp 
fragara la G. N . 0 Ca Leci*S !< 
Si a pesar de ello, no se J 
posibi l idad de conseg 

J 



mente la actual ins ta lac ión 
s^^nficina»-d'?hei'íl ProPonerse a 
ic!a •«•¡dad su con t inuac ión en 
13Senté residenc.a. 
13̂  Formulación y ap robac ión del 
d) uesto anual de gastos de sos-

PresÛ  tn Ae la Oficina montada • m e n'" 
!e' v como se ordena por la pre-

^f"propuesta del personal que 
h á de cubrir las plazas vacantes. 
Artículo 12- í - 0 8 presupuestos 
" aies confeccionados por las Co-

anU np« de Colocación, h a b r á n de misionauu , ^ • • • j .•informados por ia Comis ión de 
fcapital de la provincia o formu-
yos definitivamente por ella, que 
los elevará a este Ministerio antes 
del primero de Noviembre p róx imo . 
Aprobados por este Ministerio, se 

segregarán y remit i rán a los Ayunta
mientos y Diputaciones correspon
dientes el total o las partes que se 
les asignen, viniendo obligados a 
consignarlos en sus presupuestos or
dinarios anuales y l ibrar mensual-
mente durante su vigencia una do
ma parte de los mismos al Presi
dente de la Comisión de Colocación 
respectiva. 

El montante de cada presupuesto 
aprobado se notificará a los señores 
Delegados de Hacienda y Autor ida
des a quienes corresponda, para que 
no otorguen su a p r o b a c i ó n a los 
presupuesto de la Corporac ión de 
íue se trate, si no hubieren inc lu ido 
la cifra determinada por este Minis -

para sufragar la Oficina de Co
cción respectiva tal como lo dis
pone la vigente Ley. 
^ i cu lo ia . E l personal de las 

Ofici nas de Colocación con t inua rá 
. ^o designado Por este Ministe-
. * propuesta de las Comisiones, 
^lo informe de las Delegaciones 

cíales Sindicales respectivas 

Ir0eVlPmFUesta de las Comisiones, 
Prov_. 

:on catlUeVaS (lesigní,ciones se h a r á n 
recl racter eventual y sin derecho 

^de^ación cuando la Superiori-

tuencig6*?1̂ 6 el cese eomo conse-
lbrQla acuerdo ministerial, por 
5guerra ,os servicios, t é rmino de 
^es e 0 aPlicación de los regí-
^ila(loSpeciales de co locac ión de 
i lrtícmoyi4X ccomhatientes. 

. -̂ Se preferirá para el 
^'guaj.0, eventual de los cargos, 
•^Ue l . á* aPlitud y méri tos , a 
í ^ n c a almente los desemPe-

'^anK^?61" interino, con reco-
aPtitu(l y adhesión; a los aco

gidos a reg ímenes especiales de co
locación; a sindicados inút i les par
ciales por guerra o accidentes del 
trabajo y a huér fanos o viudas de 
muertos en c a m p a ñ a o asesinados 
por su adhes ión al Movimiento. 

Los funcionarios de los Servicios 
de Colocación no p o d r á n percibir 
otros sueldos del Estado, Dipu tac ión 
y Munic ip io que los seña lados para 
estos cargos, n i p o d r á n dedicarse a 
otra actividad profesional o de ne
gocios. 

Art iculo 15. L a di rección e ins
pecc ión del conjunto de los Servi
cios de Colocación cor re rá en cada 
provincia a cargo de los Delegados 
de Trabajo, que tendrán como Jefes 
directos de aquellos Servicios a los 
Inspectores de Migración donde los 
haya. E n t e n d e r á n en las siguiente 
cuestiones: 

1. —Organizac ión y vigilancia del 
funcionamiento de todos los servi
cios de colocación. 

2. —Coordinación del Servicio en
tre las diversas Oficinas de su juris
dicc ión. 

3. —Relación con los Jefes de la 
C. N . S. y Casas Sindicales para el 
acoplamier^to de estos servicios den
tro de su rég imen y ob tenc ión de la 
m á x i m a eficacia. 

4. —Osten ta rán la Jefatura del per
sonal de Colocación y Migración, 
afecto a los Servicios de la provin
cia. 

5. —Tramitar e informar toda ins
tancia sobre ag rupac ión de Ayunta
mientos que soliciten organizar es
tos servicios conjuntamente. 

E l Delegado de Trabajo ejercerá 
t amb ién la función de Ordenador 
de pagos de las Oficinas de su juris
dicc ión. 

Art ículo 16. A cada Inspección 
provincial de Migración se des t inará 
el personal del Cuerpo de Migración 
o el de otros Cuerpos del Ministerio 
que sea precisa para desempeñar los 
otros servicios que tienen a su cargo 
las Inspecciones de Migración, 

Art ículo 17. L a jornada de tra
bajo en las Oficinas de Colocación 
será igual a la establecida para las 
dependencias centrales del Ministe
rio; en cada local idad se a d a p t a r á a 
los horarios de trabajo que en cada 
momento se fijen, de forma que por 
las tardes dos horas de oficina que
den fuera de la jornada establecida 
en las localidades eminentemente 

industriales, y tres en las agr ícolas , 
a fin de facilitar la visita de los obre
ros y empresarios a las Oficinas de 
Colocación. 

Ar t icu lo 18, E n todas las Ofic i 
nas ce faci l i tarán a los trabajadores 
y empresarios ( ú n i c a m e n t e para su 
conocimiento y examen) copias de 
las Leyes, Reglamentos y Bases de 
trabajo, así como los modelos oficia
les de contratos. 

Ar t ículo 19. A petición de los De
legados Sindicales o propuesta de 
los Delegados de Trabajo, p o d r á n 
establecerse en las localidades de 
gran censo productor y excesiva ex
tensión, oficinas-sucursales, con de
pendencia inmediata de la oficina 
pr incipal . 

Artículo 20. La Ofic ina Central 
de Colocación fo rmula rá los mode
los de impresos, estados y fichas que 
los Servicios de Colocación h a b r á n 
de usar obligatoriamente a partir 
del primero de Enero p r ó x i m o , así 
como las instrucciones para su uso. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Santander, 31 de Agosto de 1938.— 

III Año Tr iunfa l . 
P E D R O G O N Z A L E Z B U E N O 

l imo . Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Emigrac ión . 

Miiüírasión pronniial 
M m m civil de la orovincia de Ledo 

J U N T A PROVINCIAL DE A B A S T O S 
D E LEON 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el Servicio Nacional de Abaste
cimientos y Transportes, en su Or
den de 19 de Agosto pasado, y si
guiendo las instrucciones estableci
das, esta Junta, fija los precios de 
tasas por que se han de regir en esta 
provincia los siguientes productos 
agrícolas . 

Precio de la paja de piensos 
E l precio de la paja de cereales 

es el s eña lado por la Orden de la 
Vicepresidencia del Gobierno.de 3 de 
Agosto ú l t i m o , y publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 178 de fecha 11 del mismo. 
Dichos precios e n t e n d e r á n para la 
paja a granel, sin envase, puesta so
bre veh ícu lo o es tac ión de f. c. m á s 
p róx imo, a elección del vendedor. 

L a paja empacada t end rá un au
mento de 1,75 pesetas los 100 kilos. 



E l precio de la paja procedente de 
algarrobas y d e m á s legumbres, pues
ta en era, es el de 0,12 pesetas k i lo . 

Precio de las habas 
Con arreglo a la tasa in ic ia l de la 

cebada en esta provincia, se fijan 
para las habas de tipo corriente los 
siguientes precios para el productor: 

Agosto, 51 pesetas los 100 kilos; 
Septiembre, 51,70; Octubre, 52,40; 
Noviembre, 53; Diciembre, 53,60; 
Enero, 54,10; Febrero, 54,60; Marzo, 
54,95; A b r i l , 55,20; Mayo, 55,45; Ju
nio, 55,70. 

Sobre estos precios existirá una 
osci lac ión de una peseta en más o 
en menos, según clase. 

Para los almacenistas de este ar
ticulo, los precios se rán los señala
dos, m á s el t é r m i n o medio de los 
gastos, hasta su ingreso en almace
nes, con un beneficio comercial de 
un 3 por 100. 

Precio de los yeros 
Con arreglo a la tasa i n i c i a l de la 

cebada, los precios de los yeros por 
100 kilos, y sin envases, serán en esta 
provincia los siguientes: 

Agosto, 36 pesetas; Septiembre, 
36,60; Octubre, 37,10; Noviembre, 
37,55; Diciembre, 37,95; Enero, 33,30; 
Febrero, 38,60; Marzo, 38,85; A b r i l , 
39,05; Mayo, 39,25, y Junio, 39,45. 

Estos precios son para el produc
tor; los almacenistas i n c r e m e n t a r á n 
éstos en el t é rmino medio de lor 
gastos hasta su entrada eu a lmacén , 
y un beneficio comercial de un i 
por 100. 

Precio de algarrobas y almortas 
Los precios para el productor en 

esta provincia, y para 100 kilos, en 
las m i s m a s condiciones que los 
productos anteriores, serán los si
guientes: 

Septiembre, 37,60 pesetas; Octubre, 
38,10; Noviembre, 38,55; Diciembre, 
38,95; Enero, 39,30; Febrero, 39,60; 
Marzo,39,85; A b r i l , 40,05; Mayo,40,25; 
Junio, 4,45. -

Los almacenistas i n c r e m e n t a r á n 
estos precios en el t é rmino medio de 
los gastos, hasta entrada en alma
cén, y un beneficio comercial de 
un 4 por 100. 

Precio de las lentejas 
Los precios en esta" provincia para 

el productoi, sin envases, y en las 
mismas condiciones que para los 
productos anteriores, serán: 

Para la cosechada en Riaño y en 
su Zona, 120 pesetas los cien kilos. 
Para los mayoristas, estos precios 
se rán aumentados en el promedio 
de gastos, hasta su entrada en alma
cenes, y un 2 por 100 de beneficio 
comercial , y para detallistas t end rán 
un aumento de un 10 por 100, co 
rriendo de su c u e n t a todos los 
gastos. 

Precio de las alubias 
E l precio en pesetas de la alubia 

para el productor, por 100 kilos, y 
m e r c a n c í a sana, l impia y sin enva
se, en veh ícu lo al pie de a lmacén , o 
en vehícu los sobre estación férrea 
más p róx ima , a elección del vende
dor, es el siguiente: 

Septiembre: b l a n c T T o f ^ ^ ^ 
Octubre, N o v i e m b r e i v ^ ^ 0 -
blanca, 103; pinta, 83. k n ^ ^ . 
ro, Marzo: blanca 106- 0' 
A b r i l , Mayo y Junio: bUrf% ^• 
pinta, 89. Jul io y Agosto: blan?' 1U'J; pinta, 92. h { ^ A v , 

Para los mayoristas, se a 
rán los precios del productor ^ 
promedio de gastos, sin enva Uri 
un 2 por Í00 de benefido ind^t '0" 
y para el detallista un aumemo d i 
10 por 100, corriendo por Su CUei .el 
todos los gastos. a 

León, 14 de Septiembre de 1938_ 
III Año Triunfal . 

E l Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L B E LEÓN 

AiVO D E 1938 Mes de Septiembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . -, 
Representac ión provincia l 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia , 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía , 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

11,462 
1.333 
4.682 

36.432 

108.736 
3.166 
2.791 

53.372 
166 
83 

2.666 

224.895 

Resultas. 

TOTAL GENERAL 

1.613.556 84 

1.838.45g O5 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mil lón ocliocientas t 
ocho m i l cuatrocientas cincuenta y dos pesetas cinco céntimos-

León, 6 de Septiembre de 1938.—III Año Triunfa 1--EI Interven o . 
Gómez. 

SESIÓN DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 3 8 . ~ ( s ^ ^ ¿ o ~ ^ 0 TRIÜNF ^ 

L 
B o i 
Peláez. 

ubiiaue 
L a Comis ión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se P11 Jo5¿ 
JETÍN OFICIAL.—El Presidente, L . Manzanares.—El Secre 
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M u Pñitas de la proviaaa de Ledi 
n\j de los expedientes declarados fallidos y que corresponden al Negociado de Patente y al de Trans 

• tes (íue 86 Pu^^can en cumP!uil 'ei l to a lo que se halla dispuesto en el Reglamento correspondiente. 

AYUNTAMIENTOS 

iwavides. 

I N T E R E S A D O S 

tierna.,. 

i Antigua 

iBañeza.. 

i Martas, 
abl ino. . . . 

Sebast ián González . . 
Agustín Rodríguez 
Mariano León 
Viuda de José Gómez ,, 
Manuel Gómez 
Eut imio Cobarrubias.. . 
Francisco Fuentes. . . . . 
Jesús Martínez 
Manuel Checa 
Victoriano Cobarrubias 
Manuel Cordero , 
Viuda de José G ó m e z , . , 
Mariano León 
Eut imio Cobarrubias. . 
Manuel Gómez . . . , 
Manuel Cordero . 
Isidro Fernandez 
E l mismo 

/José Lu i s Beitia 
\Teresa Domínguez , 
[Jesús Prieto . . . . . . . 
[ R a m ó n Mol ina 
! E l mismo.. 

E l mismo 
Benigno Gómez 
Higinio Hernández 
Marcelo Castellanos.. 
Jesús Flórez 
José Monteserín 
Sebas t ián González . . . . 
Agustín Rodríguez 

Año 

T R A N S P O R T E S 
wga. 

elo s . . . . . 

de Gordón 

Victoriano Cobarrubias. 
Victor ino V i l l a r 
Reslituto H e r r e r a . . . . . . . 

1935 
1934 

» 
» 
» 

» 
,-» 
)> 
» 
» 

1935 
» 

1934 
1935 
1935 

» 
1937 
1936 

» 
1937 
1934 
1936 

» 
1937 
1938 
1935 
1934 

1934 
1935 

» 

Semestre 

1.° y 2.° 
)) 
» 

» 

» 
1. ° 

» -
2. ° 

l .0y 2.° 

• » 
» 

2.° 
I.0 y 2.° 

» 
2.° 
» 
1. ° 
» 

2. ° 
l .0y 2.° 

2.° 
1.° y 2.° 

» d 
)> 
1.° 

l.0y 2 ° 
» 

Ptas. Cts. 

436 80 
51 981 

604 80 
367 50 
402 16 
793 80 
506 10 
378 00 

73 50 
415 80 
118 12 
367 50 
604 80 
793 80 
402 18 
118 12 
210 00 
210 00 
340 20 
226 80 
302 40 
522 90 
396 90 
793 80 
105 00 
642 60 
604 80 
907 20 
25 99 

436 80 
51 98 

33 76 
100 00 
60 00 

do 2 juntamientos interesados p rocede rán a eliminar de los respectivos Padrones a los contribuyentes 
aiQueT ̂ l a Pre^ente relación, y p r o h i b i r á n bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la indus-

LPÓ QI i1^0 sido declarado fallido, con t inúe ejerciéndola v no solvente sus descubiertos con la Hacienda, 
^n , ó{ de Agosto de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l Administrador de Rentas, Jesús Treio. 

Mlí flEMüSm DE LEÓN 

'""''para instalación de nuem 
industria 

p i m i e n t o Ae lo '"spues-
«fB o ^ de 20 ^ Agosto 
') soí. ^' de 22 de Ag°sto 

miento de 

"lentes laS 0 aniPl iación de 
ita DelPaSe.ha Presentado en 

. ^ i c i l i a n Domin§o Suarez 

la industria: Talle

res de F u n d i c i ó n , construcciones y 
reparaciones mecánico-eléct r icas . 

Enclavamiento: Barr io de Puente 
Castro, de León (capital), al lado iz
quierdo de la carretera de Gijón a 
Adanero. 

Necesidades que trata de satisfa
cer: Las que requieren las industrias 
establecidas en León y su provincia. 

P r o d u c c i ó n m á x i m a : Doscientas 
sesenta toneladas de fundición al 
año , pudiendo mecanizarse como 
m á x i m o , ciento treinta toneladas. 

Personal: Cuatro empleados y vein
ticuatro obreros. 

L o que se somete a in fo rmac ión 

públ ica para que dentro del plazo de 
ocho días , a contar desde el de su 
apa r i c ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
puedan presentarse en la Delega
ción de Industria de León (Plaza de 
la Catedral, n ú m . 8), las reclamacio
nes que sobre ello cualquier persona 
estime oportunas. 

León, 16 de Septiembre de 1938.— 
III Año T r i u m a l , E l Ingeniero Jete, 
Antonio Mart ín Santos. 

Agencia M m í l m de pósitos ile la 
provincia de León 
C I R C U L A R 

No hab iéndose interrumpido des-

file:///Teresa
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de el 7 de Agosto de 1980 hasta la fe- . Rubio López Teodoro, de Luis y 
cha el nombramiento que de Agenle Fermina. 
provincial de Pósi tos de la provincia Cnrracedelo 
de León, hizo a mi favor la Diree- Potes Garro Jesús, de Antonio y 
ción general, hoy Servicio Central de E m i l i a . ! 
Pósitos, se hace saber a todos los se- Cor nilón 
ñores Secretarios de dicho Estable- García Rodríguez Juan, de Cami lo 
cimiento, qne de conformidad a lo y E n c a r n a c i ó n . 
preceptuado en el art. 35 del vigente González González Domingo, de 
Reglamento, los que tengan descu- David y E lv i ra . 
biertos por no haber ingresado los Paradaseca 
deudores las cantidades vencidas, Fernandez Fernandez Enciso, de 
remi t i rán a esta Agencia Ejecutiva, Martino y Ramona. 
calle Esgueva, n ú m . 17, Val ladol id , Gallego Pérez Leopoldo, de Anlo-
la certificación correspondientecom- nio y Basilisa. 
prendido el nombre de los deudores González Pérez Victorino, de Ilde-
y sus fiadores, para proceder al co- fonso y Cristina. 

C Metano 

González Prieto PEHRN 
y María. aro' ^ 

Mayo Prieto José, de 
Manuela, 

Prieto Miguélez Am 
co e Isabel. "'"crrancis. 

Prieto Posada E n r i q u e ^ , 
di no y María. Ue Bernar. 

Sania Marina del Heu 
Fernandez Domincuey p J . 

Pedro y Virginia . b ^ « o . d e 

^gel, de Pr 

Iuan'deAnto-

bro de sus descubiertos por la vía de 
apremio. 

Sobiado 
Puerta Cuadrado T o m á s , de Juan 

L o que hago públ ico para general \ y Angela, 
conocimiento. Vega de Espinareda 

Val ladol id , 11 dé Septiembre de Gonza lezRodr iguezTomás , de Ma-
1938—III Año Tr iun fa l .—El Agente nuel y Luisa . 
provincial , Cecilio E . Carrascal. 

lunía de Clasílicación y Revisión de 
León 

Relación de los mozos confirmados prófugos por 
esta Junta. 

(Cont inuac ión) 
Vegaquemada 

Martínez Rodríguez Pedro, de 
Juan y Angela. 

V i l l a franca 
Cristalino Inocencio, de Camila . 
Fernande^ Sarmiento Enrique, de 

José y Antor|ia. 
Pereiro López Francisco, de F r a n 

cisco y Asujnción. , 
Valcarce Tr ibaldo Ventura, de 

Ventura y María. 
Arganza 

Ovalle Vega José, de Francisco y 
María. 

Peral López Florencio, de Fortu
nato y E n c a r n a c i ó n . 

Pérez Uría Faustino, de Faustino 
y Manuela. 

Rodr íguez Roy Pedro, de P lác ido 
y Felisa. 

Balboa 
Alvarez Digón Ramiro, de Serafín 

y Jesusa. 
Ber langa 

Diez Elias , de Natalia. 
Cácatelos 

Voces Canóniga Demetrio, de Gu 
mersindo y Consuelo. 

Candín 
Fernandez Pérez Hermenegildo 

de R a m ó n y Ramona. 

Vega de Valcarce 
García González Jesús , de Ricardo 

y Concepción. 
Palacios de la Valduerna 

Fernandez Rodríguez Juan, de E u - i 
logio y Fel ipa. 

San Pedro Ber danos 
Vida l Ramos Cesáreo, de Isidoro y 

Petra. 
Astorga 

Fernandez González Manuel, de-
Severino y Eduviges. 

Benavides 
Cabezas Puente José, de Antonio y 

María Antonia. 
Calvo Fernandez José, de Nicolás 

y María Antonia. 
García Fanca Elíseo, de José y A n 

tonia. 
Martínez Fernandez Pedro, de M a 

nuel y María . 
Send íno García Vicente, de Vicen

te y Micaela. 
Carrizo 

Blanco García Luciano, de Ense
bio y Catalina. 

Clausado Mácela Enrique, de Dá
maso y Div ina . 

Alvarez Alcoba Lorenzo, de Jesús 
y Manuela. 

Hospital de Orbigo 
García Seijas Desiderio, de José y 

Alejandrina. 
Luyego 

Moran Martínez Nicanor, de José 
y Catalina. 

San Justo de la Vega 
García Prieto Miguel, de Felipe y 

Francisca. 

y V i r g i n i a . 
Sánchez Fernandez Jt 

nio y Benita. 

Villarejo de Orbigo 
Caslril lo Fuertes Borningo deR 

nito y Rosa. ^ . Be-
Cuevas Nalal Pedro, de Ana 
Perrero Panero Esteban!de Fran 

cisco y Angela. 
Gallego Gallego Emilio, de Pedro 

y Fel icidad. 
García Alvarez Simón, de Juan y 

E m i l i a . • ' 
García González Juan, de Simón y 

Tor íb ia . 
Juan Martínez Anselmo, de Boni

facio y Aníceta. 
Villares de Orbigo 

Alonso Pérez José, de Ricardo y 
Lorenza. 

García Martínez Florentino, de Mi
guel y Carmen. 

L a Bañeza 
Cuesta Calleja Tirso, de Saturnino 

y Felisa. 
Rodríguez Martínez Aparicio, de 

E n c a r n a c i ó n . 
Santiago Perrero Jorge, de Fran

cisco y Gumersínda. 
Prieto Fernandez Leonardo, 

Leonardo y Angela. 
Al i j a de los Melones-

Al i j a Lera Cayetano, de Jacinto : 
Fel iciana. x^mpsiov 

Colinas Vida l Pedro, de Neme* 

Agustina. , pedro 
Fernandez Posada José, de 

y María. ^Melchory 
P^rrAro Tesón Juho, de i " 

do)' 
Perrero Tesón 

Faus t í na . msuna. Rosen 
Mielgo Ramos Luis, ae 

Purif icación. , s de 
Pérez BécareslMelqu^des-

r iño e Isidora. 
Rodríguez ITerrero 

Constantino s Mana-' 
L a Antig*a 

A deo. 

Cadenas Juárez Cour 
mundoyAure l i ana . 

Cadenas Pérez Helio 
vador y Cayetana. 

dei 



0 Ga^6^0 ^•a'':,r'e^ (̂ e Isaac 

J ^ f r n . r / a l P ' / Teódu lo , de Pío 

^dVlda. " ' 
^ ^ ' ^ M a d r i d Nicolás, de Urba-

' ^^Garc ía Agustín, de Luis y 
[{i?sC 

^ " ' n Fernandez Juan, de José 

Fernandez Gregorio, de Ma-
,Isiílora 

¿astillo del P á r a m o 
Juan Genaro, de Anselmo 

rmiento Justo, de Herme-

no 

\lonso 
Âaa María 

' Jañez Sa 
1(loyGregom. . 

Juan Franco Bienvenido, de To-5IASY Gregoria. 
Castrocontrigo 

González Rabanal Saturio, de Da-
tid y Angela. 

Des trian a 
Domínguez Alonso José Manuel, 

ieCleófé y Dolores. 
Fernandez Alonso Gregorio, de 

Pedro y Catalina. 
I Fernández Vidales José de Gons-
¡tanlino y Manuela. 

Lagaña Dalga 
Galván Galván Moisés, de Pedro y 

ianuela. 
Pozuelo del P á r a m o 

Cartón García Martiniano, de Ja-
«ervNarcisa. 
Cadenas Rodríguez Ensebio, de 

Perico y Antonia. 
Fernandez Tesón Marcos, de D i -

mas Y Vicenta. 
Quintana del Ma reo 

^JaVullinas Lorenzo, de Pedro y 
Moriría. . 

^avides Martínez José, de Grego-
^ n a María. 

Chana Juan Francisco, de 
C y fa,icisca-

Mol0AyeCÍno Martín' de Gumer-J Mana. 

Stk \ ! íTems de Arriba 
:i()ra 'ez Lastnllo, José, de Juan y 

^^alPv r 

NyEl.7 A t r i l l o Leandro de Ra-

^ a . 608 Adrián, de Adr ián y 

[V .a ro l^de . Felipe, de Euge-

• C ^ r 0 ' de Avel ina . 

seo, de Ma-

^Soío de la Vega 
García García Gregorio, de Acacio 

y E n c a r n a c i ó n . 
González González José, de Ense

bio y Estefanía. 
Urdíales del P á r a m o 

Apar ic io Cantón Rodrigo, de Ro
sendo y Amal i a . 

Castellanos V i d a l Federico, de Ne
mesio y Antonia . 

G a r m ó n Diez Virgi l io , de Ventura 
y Eloísa. 

Villazala 
Castellanos Fuertes Inocencio, de 

Aurelio y María. 
Muñoz Antón Delfín, de Jesús y 

Rogelia. 
Rubio Juan Aurel io , de J o a q u í n y 

Justa. 
León 

Aguado P e q u e ñ o Marcos, de V i ' 
cente y Balb ína . 

Al le r Martínez T o m á s , de Vicente 
y Vicenta. 

Andrés Martínez Manuel, de Joa
quín y Marcela. 

Arias Alberto, de Norberta. 
Car reño Martínez Marcos, de Fran

cisco y Modesta. 
Col lar Pérez Antonio, de Joaqu ín 

y Joaquina. 
E c h e v a r í a López Gaspar, de Ma

nuel y Antonia . 
Fernandez Fidalgo M i g u e l de 

Francisco y Estefanía. 
Fernandez Rodríguez Benito, de 

Benito y Avel ina . 
Guada García T o m á s , de Amando 

y Teresa. 
Izquierdo Estéfano R o m á n , de Ju

lio y Mercedes. 
Cuadros 

García Rabanal José, de Pedio y 
Mónica. 

Gradefes 
Pertejo García Rafael, de J o a q u í n 

y Nicolasa. 
Mansilla Mayor 

xMeana Llórente F ide l , de Pedro y 
Evarista. 

Rioseco de Tapia 
Fernandez Alvarez Rest í tuto, de 

Restituto y Amada . 
Riello 

López Gonzalei Antonio, de Rami
ro y Díonisia . 

Vil iabl iho 
Fernandez Rodríguez Juan, de 

T o m á s y Ju l ia . 
Ponferrada 

Calleja Flórez J o a q u í n , de Benito 
y Pi lar . 

Castriilo Cabrera 
Alvarez Cañneto Rafael, de Dion i 

sio y Pascuala. 
Alvarez Lorden José, de Mart ín y 

Concepc ión . 
González del Río Benito, de Regíno 

y E lv i r a . 
García del Río José, de Marcelo y 

F a b í a n a . 
Gómez Alvarez José, de Gabriel y 

Catalina. 
Jonzalez González Victorino, de 

Venancio y Fel iciana. 
González González Amadeo, de Ig

nacio y Obdul ia . 
González Cañueto Lucas, de F r a n 

cisco y Agustina. 
García González 'Gumers indo , de 

desconocido y Francisca. 
López Callejo Isidro,* de Juan y 

Marcelina. 
Prieto Callejo Francisco, de M a 

nuel y Genoveva. 
Me linaseca 

Salso García Aniceto, de Cayetano 
y Rosalía. 

Priaranza del Bierzo 
Carrera Mal lo Gonzalo, de Fernan

do y Enriqueta. 
Maraña 

Muñíz Muñiz Rufino, de Vicente y 
Vicenta. 

Joara 
Cordón Giménez Juan, de Alberto 

y M.a Angeles. 
Pajares de los Oteros 

Marcos Pérez Sergio, de Secundino 
y Marcelina-

Carracedelo 
Escuredo Fernandez Bernardo 

de Maximino y Josefa. 
Comilón 

González González David , de D a 
vid y E l v i r a . 

0enc ía 
García Senra Manuel, de José y 

Francisca. 
Vega de V a l caree 

Capón Vega Baldoinero, de Mar
cial y Manuela. 

Cármenes 
1937 

Bernardo Arias Francisco, de 
Francisco y María. 

Canseco González Juan, de F r a n 
cisco y Josefa. 

Diez Canseco Francisco, de Flo
rentino y Consolac ión . 

Diez Diez Remigio, d e l s a a c y Mer
cedes. 

Diez González Matías, de Amador 
y Benigna. 

file:///lonso


s 
Fernandez Suárez Ave-lino, de Ma

nuel y Justa. 
González Gañseco Matías, de Fran

cisco y Celedonia. 
Llamazares Fernandez Victoriano 

de Dámaso e Isidora. 
Orojas Diez Teófilo, de Maximino 

y Asunción. 
Cont inuará 

pueblo, hoy en ignorado paradero, debo de condenar y C( 
sobre r ec l amac ión de trescientas nardo Cañón v Cas - no al 
treinta y cinco pesetas e intereses le- pronto sea firme esta se t ^ 
gales. al E m i l i o AlvareV Mi CÍa P ^ ' 

Parte dispositiva.—Pallo: Que debo cientas diez y seisto eleS, las 
de condenar y condeno al demanda- renta cént imos, por Cotl día, 

v 
do rebelde D. Vital iano Robles, a que expresa la d e m a n d a ^ v ^ ? ^ 0 I» 

i fie lusllsia 
Juzgado de primera instancia de 

L a Vecilla 

tan pronto sea firme esta sentencia, del juicio, ratificand ScoMa 

ti 

treseientas treinta y cinco pesetas dado; así, por esta - ^ ^ 

pague al demandante D. Evaristo preventivo practieado 
Robles Lorenzana, la cantidad de semovientes, propiedad 

^ r - - - V . C V J ^ , ^o . , ^ u i esta mi senfp • 
por el concepto que se expresa en la ün i t ivamente juzgando 1 de-
demanda, mas los intereses legales cio, mando v f i n n . ' t? prontin-

«ernardino 
hasta hacer efectivo el pago, y en las Y a fin de que sirva de nof f í 

costas y gastos de este juicio; ra t iñ- j al demandado por medio de^1011 
cándose embargo preventivo practi- TIN OFICIAL, expido la presente^ 
cado en los bienes demandado. l^\0 - Ûmo en La Pola de 

Así, por esta mi sentencia, que ^ ^ » \ f o r c e de Septiembre de mil ^ 
la rebe ld ía del demandado se V ^ ^ ^ p ^ ^ ^ ^ 0 8 treinta y ocho, 
t iñca rá en la forma p r e y e n i d í V V 

y ocho.-Tercer 
rmnfal.-Bernardino García. 

^>\r-. Juan Llamas. 
Nú m. 546. 18,00 pt as, 

y firmo. 
desde la in terpos ic ión de la misma García .—Rubricado» 

Por medio de la presente, se cita 
por segunda vez a D. Inocencio V i -
l lán García, domici l iado ú l t imamen
te en el pueblo de Robles, Ayunta
miento de Matallana, mayor de edad, 
de oficio labrador, hoy en ignorado 
paradero, para que el día veintisiete 
del actual, a las once horas se pre
sente en la sala audiencia de este 
Juzgado, a fin de reconocer la firma 
que le nombra en el documento uni
do a las diligencias preparatorias de 
ejecución instadas por el Procura
dor D. Florencio F. García Miguel, 
en nombre de D. Ambrosio García , 
vecino de la Es tac ión de Matallana 

sobre rec lamac ión de rail BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia ' t é rmino de diez días ante el Juzgado 
sesenta pesetas. \ \ ^ M » < a d a por el Sr. Juez en S a n ^ ^ V . de inst rucción de Astorga, a fin de 

Valdoncina a q u i -
^^\<bre de m i l novecieL 

J^Í.—Tercer Año T r i u n 
le D i e z . - V . 0 B.ü: E l Jue . 
Gabriel Martínez. 

Núm. 545.-24,8* 

Ley, definitivamente juzgano 
pronuncio, mando y firmo, hoy 
de su fecha.—Gabriel M a r t í n e z . — K ^ ^ " 
bricado » Cédalas de citación 

Cuya'sentencia fué publicada el , López Couceiro, José; de 30 años, 
día dé su fecha. ; casado, natural de La Coruña,qu8se 

Y para que sirva de not if icación hace pasar por ciclista de la guardia 
en forma al demandado D. Vital ia-j municipal de Salamanca, y cuyas 
no Robles, en ignorado paradero, ex-1 d e m á s circunstancias y paradero 
ddo la presente que se inser ta rá en , actual se ignoran, comparecerá en 

de mi l novecientos treinla 
Tercer Año Tr iunfa l .—El Sei 
R a m ó n Diez. 

Núm. 544.—18,00 H.as. 

Juzgado municipal de Santonenia 
de la Valdoncina • 

Don Vicente Diez Vil lanueva, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
Santovenia de la Valdoncina . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal ci

v i l , que se h a r á mér i to , recayó la 
sentercia, cuyo encabezamienlo y 
parte dispositiva, dicen; 

«Sentencia .—En Santovenia de la 
Valdoncina a catorce de Septiembre 
de mi l novecientos treinta y ocho. E l 
Sr. D. Gabriel Mart ínez Martínez, 
Juez municipal suplente de este tér
mino, en funciones por inh ib ic ión 
del propietario, ha visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal c iv i l 
seguidos en este Juzgado, entre par
tes, de la una, y como demandante, 
D . Evaristo Robles Lorenzana, ma
yor de edad, casado, labrador y veci
no de Quintana de Raneros, y de la 
otra, y como demandado, D. Vi ta l ia-
no Robles, vecino que fué del mismo 

i ^ f U e r o í d o en concepto de inculpado 
d i sumario núm. 7 del corriente año 

r estafa, bajo apercibimiento que 
Í \ n o comparecer dentro de dicho 
O r m i n o le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Astorga, 10 de Septiembre de m-
- T e r c e r A ñ o Triunfal . -El Secreta
r i o judic ia l , Valenano Maitui. 

E n v i r t u d de acordado 
Sr. Juez de Instrucción de es 
d a d y su partido, . n el s^auo.!^ 

el *>• 

Juzgado municipal de L a Pola de 
Gordón 

Don Bernardino García González, 
Juez munic ipa l de La Pola de Gor
dón (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l , que se h a r á méri to , se dic-1 en este Juzgado se sigue eó*^ 
tó sentencia, cuyo encabezamiento y j mero 43 del pasado año, P0^ ^ 
parte dispositiva, son como sigue: ! iito (\e robo de dos caba ^ la pre-

«Sentencia.—La Pola de Gordón a nores, se cita por ul p ^ á a * * 
doce de Septiembre de mi l novecien-1 sente a María ^0^r^ueZ(ja{i vi^3, 
tos treinta y ocho. E l Sr. D. Bernar-! cincuenta años de ^ ¿ p & P 
d i ñ o García González, Juez munici - sirviente y vecina de y^let 
pal de su t é rmino , que ha visto las del partido j11^0^ ^¡g^ro del 
precedentes actuaciones de juic io Don Juan, para qae 
verbal c iv i l , entre partes, como de- inino de ocho días 
m a 
y 

^ , 11H1HJ IAK^ 'pin Oc 1 

andante, D. E m i l i o Alvarez Mteres, este Juzgado, con oDJ 
como demandado, D. Leonardo dec larac ión , con aí)eI<. clue Gañón Cañón , vecinos de Geias y de pararle el per.julC 

Casares, respectivamente, sobre pago iugar en derecho- ^ êp 
de trescientas diez y seis pesetas con La Bañeza, a ^^nf*^* 
cuarenta cén t imos . de l938.—IH An0 ,n 

Fa l lo : Que estimando la demanda cretario, Juan Ma 

tieiii 


